
Corresponde Expediente N° 8698/99.-

R E G I S T R O  D E  O P O S I C I Ó N

La Municipalidad de Puan comunica a los frentistas o poseedores a título de
dueño de las parcelas con frente a las calles que más abajo se detallan que,
a partir del  5   de Abril de 2017  , y por el término de DIEZ (10) días hábiles,
funcionará el  presente Registro de Oposición en la  Delegación Municipal,
para la ejecución de la Obra de  RED DE DESAGÜES CLOACALES en la
localidad de DARREGUEIRA: 

CASTELLI e/Ate. Brown y Las Heras
LAS HERAS e/Castelli y Andrés Torre
LAMADRID e/Castelli y Andrés Torre
ALSINA e/Castelli y Andrés Torre
ANDRÉS TORRE e/Ate. Brown y Las Heras
ANDRÉS TORRE e/Las Heras y Lamadrid
ANDRÉS TORRE e/Lamadrid y Alsina
COLÓN e/Urquiza y Dr. Viñas
COLÓN e/Dr. Viñas y Dr. Soler
ALBERDI e/Urquiza y Dr. Viñas
ALBERDI e/Dr. Viñas y Dr. Soler
DR. VIÑAS e/Libertad y Colón
DR. VIÑAS e/Colón y Alberdi
CHACO e/Perú y Paraguay
PERÚ e/Chaco y Jujuy
JUJUY e/Perú y Paraguay
PARAGUAY e/Chaco y Jujuy

La obra  se  ejecutará  de  acuerdo  a  la  modalidad  fijada en la  Ordenanza
General  Nº  165.  El  costo  total  de  la  obra  por  frentista  es  de  PESOS
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO C/CINCUENTA
CTVOS.  ($  24.988,50.-).  Las  modalidades  de  pago  se  consultarán  en  la
Delegación Municipal.

DARREGUEIRA, Marzo de 2017.- 


